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b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. - , 
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iiMiBistraüiii Breiiitial 

Delegatíon de MimM 
¡e la Broriesia de Ledo 

Sección provincial de Admlnisíraclán 
Local 

A N U N C I O 
Como a pesar de la Circular de, 

esta Sección provincial , de 25 de 
Marzo úl t imo, en la que se daba de 
plazo hasta el primero del mes ac
tual, no han sido remitidos a estas 
oncinas los presupuestos ordinarios 
del ejercicio de 1947, con grave per
juicio para los propios Ayuntamien-
jos, que son los primeros en necesi
tarlos para verificar legalmente sus 
cooros y pagos, asi como para la 
«uímnis t rac ión en generalr que se 
ve privada de datos e ingresos, por 
¡jaoer transcurrido m á s de un t r i 
mestre sin que las Corporaciones 
ucaies puedan desarrollar su labor 

la\ K?1103, &in contar a d e m á s con 
ifsom^aciones inherentes y conte-
¿r?.8 e5 él Decreto provisional de 
de ]Sft Localas de 25 de Enero 
rrpa • ^ ^os perjuicios que aca-
DHv? ^ í ^ e n t e a la Superioridad, 
que n de los datos necesarios 
Se tr0resta Seeción provincial han 
mstA?nsm,ltirse y elevarse a los M i -
ción KS de Hacienda y Goberna
do P • acordado conceder un últ i-
^ i n a r f í 1 ? r - ? . g a b l e Plazo' (Iue ter ' 
del ^ a.etinitivamente el día treinta 

corriente, a partir del cual, se 

env ia rán a todos los Ayuntamientos 
que se encuentren en descubierto 
de í an inexcusable servicio, y no 
hayan remitido el correspondiente 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio actual. Delegados plantones, 
que por cuenta de Tos morosos for
m a r á n los presupuestos y t r a e r á n 
personalmente, imponiendo a d e m á s , 
y por cada día de demora, la m á x i 
ma sanción económica , tanto a los 
señores Alcaldes como Secretarios, 
sin menoscabo de la responsobilidad 
que por ello pudiera corresponder-
Ies, y de la que se da rá cuenta a la 
Superioridad a los efectos que pro
cedan. 

Relaci&n de los morosos 
Almanza 
A r d ó n 
Arganza 
Berlanga del Bierzo 
Canalejas 
Cá rmenes , 
Cas t roca lbón 
Castropodame 
Cimanes de la Vega 
Chozas de Abajo * 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos 
Gradefes 
Graial de Campos 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Molinaseca 
Oencia, 
Pozuelo del P á r a m o 
Rabanal del Camino 
Reyero 
Riego de la Vega 

Roperuelos del P á r a m o 
San A n d r é s del Rabanedo 
Sancedo , 
San Cristóbal la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santas Martas 
Sariegos .. 
Sobrado 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Truchas 
Valdepiélago 
Vega de Infanzones 
Vegamíán 
Villadangos del P á r a m o 
Villadeeanes 
Villademor de la Vega 
Vi l l amei i l 
V i l l amon tán de la Valduerna 
Víl laornate 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego 
Villaverde de Arcayos 
León. 21 de^Abril de 1947.—El De

legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1360 

Instituto M o n a l de Estadística 
DELEGACION D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1946 

En el BOLETÍN OFICIAL, de la pro
vincia correspondiente al día 7 de 
A b r i l , apa rec ió inserta una comu
n icac ión de esta Delegación, en la 



que se anunciaban los Municipios 
cuya d o c u m e n t a c i ó n referente a la 
Rectificación del P a d r ó n de habitan
tes de 1946. h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez d ías 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, "se advierte a 
los que se expresan en la re lac ión 
que va a con t inuac ión , qué se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
c ión de Córreos, para cada uno de 
dichos t é rminos municipales. 

León, 22 de A b r i l de 1946. - E l 
Delegado de Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 

Acebedo 
Bercianos del Real Camino 
Brazuelo 
Camponaraya 
Cármenes 
Castril ló de los Polvazáres 
Gimanes del Tejar 
Gordaliza del Pino 
Joarilla d é l a s Matas 
Luc i l lo 
Mansilla Mayor ' 
Pobladura de Pelayo García 
Posada de Valdeón 
Rodiezmo 
San Emil iano ^ 
Santa María de O r d á s 
Va Idem ora 
Val de San Lorenzo 1372 

Delegaiión flejnteíria de León 
Empresas eléctricas.—Anastasio Ortiz.— 

Valencia de Don Juan 

Según dispone la O. M. de 20 de 
Septiembre de 1945, por el Delegado 
T é c n i c o de la Zona, ha sido auto
rizada esta Empresa para aplicar 
durante el a ñ o 1947 lós siguientes 
recargos como c o m p e n s a c i ó n al ex> 
ceso de costo de p r o d u c c i ó n de ener
gía. 

Alumbrado y usos domés l i cos 13 
por 100 sobre el precio contratado. 

Fuerza motriz de alta y bajá ten
s ión 13 por 100 sobre el precio con
tratado. 

Estos recargos de ap l icac ión i n 
mediata son provisionales hasta tan
to sean confirmados por la Direc
ción General de Industria y no afec
tan a los contratos efectuados en la 
presente época, 

León, 25 de A b r i l de 1947 . -E l I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

1435 N ú m . 244.-36,00 ptas. 
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idffliBislfasito mm\m\ 
Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones . 

Por él vecino de Grulleros, D . Isi-
At0 Lorenzana Alegre, ha sido pre-

ntada una instancia solicitando 
trozo de cincuenta metros cua-

¡jíados áel sobrante de vía públ ica , 
sito en la calle de la Escuela, j un to 
a Ja casa del interesado, al objeto de 
construir vivienda. Ib que se hace 
núblico por medio del presente, para 
aue aquellos que se crean perjudi
cados puedan presentar r e c l a m a c i ó n 
en el plazo de quince días . 

Vega de Infanzones, a 22 de A b r i l 
de 1947. —El Alcalde, B. Alonso. 

1391 N ú m . 675.—24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
' Llamas de la Ribera 

El vecino de Llamas de la Riberg, 
José Alvarez Alvarez, ha solicitado 
de esta Corporación munic ipa l que, 
previos los t rámi tes procedentes, se 
le conceda un trozo de terreno de la 
vía pública en el referido pueblo, 
sitio de^Rodera del Camino Lina
res», lindante por el Norte con la 
casa del solicitante; al Sur, con casa 
de Francisco Diez Diez; al Este, con 
camino de Linares, al Oeste, con 
reguero camino, en una extensión 
de seis metros de largo por cuatro 

ancho, con el fin de poder am 
pliar su vivienda. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
espacio de qu íhce días, para oír las 
reclamaciones que puedan formu 
larse por las personas que se crean 
perjudicadas. 

Llamas de la Ribera, 22 de A b r i l 
de 1947.-EI Alcalde, (ilegible). 
1427 N ú m . 245.-36.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado el presupuesto extraor 
umano de este Ayuntamiento, que
j a expuesto al púb l i co . por espacio 
JJe quince días , durante los cuales 
Puede ser examinado y formularse 
«s reclamaciones que se estimen 
convenientes. 
jDestriana, a 9 de A b r i l tie 1947.— 
'c'1 Alcalde, Emil iano García . 1284 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

iruv0r este Ayuntamiento se ins 
acr^.exPediente justificativo para 
Parad ,a ausencia en ignorado 
Maní por m á s de diez años , de 
de }^el F e r n á n d e z Pardo, a pet ición 

Y a1?16810 Fe rnández F e r n á n d e z , 
til RPo 08 efectos de lo dispuesto en 
Wte ento de Reclutamiento vi 
Para ' Se Publica el presente edicto 
^ientnPíf 1cuantos tengan conocí 

. 10 «e la existencia y actual pa 

radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

E l citado Manuel F e r n á n d e z Par
do, es hijo de Francesco y d^ Aurora, 
cuenta 46 años de edad. Sus señas 
personales eran: De estatur » bastan
te alto, peló y ojos cas taños , nariz 
regular y sin señas particu'ares. 

Vega de Valcarce, a 17 de A b r i l 
de 1947.-E1 Alcalde, S. Alvarez. 1331 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Por éste Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
di tar la ausencia en ignorado par 
radero, por " m á s de diez años , de 
Manuel Cañedo Yebra, heniiano de 
Bernardo Cañedo Yebra, a instancia 
del cual se instruye el expediente. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutaroi nto v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia o actual pa
radero del referido ausenl", se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o d^ datos itosible. 

Villafranca del Bierzo, 18 de A b r i l 
de 1947 . — E l Alcalde , Fernando 
Pardo. 1370 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero, por m á s de diez a ñ o s , de 
Ludesindo Escuredo Cuadrado, her
mano del mozo Diego Escuredo Cua
drado, n.0 17 del reemplazo de 1946. 

Y a los efectos dispuestos en 
el vigente Reglamento de Recluta
miento, se publica el presente, por 
si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido ausen
te, se sirva participarlo a esta Alcal
día , con la mayor suma de antece
dentes. 

A l mismo tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado 
para que comparezca ante m i Auto 
riejad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjeroj ante el 
Cónsul e s p a ñ o l , a fines relativos 
al servicio mi l i t a r de su referido 
hermano. 

E l expresado Ludesindo es natu 
ral de Villadepalos, de este Ayunta 
miento, donde nac ió el d ía 4 de 
Enero de 4909. , ' 

Carracedelo, 23 de A b r i l de 1947. 
E l Alcalde, David Prieto. 1399 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Formulada y aprobada por este 
Ayuntamiento, en sesión de 12 del 
actual, una propuesta Je suplemen
to de crédi to , por un importe de 
23.699,96 pesetas, con cargo al su 
peravit procedente de la l iqu idac ión 

del ejercicio anterior, en c u m p l i 
miento de lo prevenido por la legis
lación vigente, se hace púb l ico que 
el éxpediente oportuno se halla de 
manifiesto en la Secretaria mun ic i 
pal , por t é r m i n o de quince d ías h á 
biles, a f in-de que durante d i c h o 
plazo y horas de oficina, pueda ser 
examinado y formularse contra el 
mismo las reclamaciones quese es-
l imen pertinentes. 

Boña r , 17 de A b r i l de 1947.—El 
E l Alcalde, A. F e r n á n d e z . 1330 

Ayuntamiento de 
Vil lamontáh 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n de dere
chos y tasas por el servicio de a m i -
llaramiento de la riqueza rús t ica y 
pecuaria, con arreglo a la^corres-
pondiente Ordenanza, se halla ex
puesto al públ ico , al objeto de oír 
reclamaciones, por espacio de ocho 
d ías , en la Secretar ía munic ipa l , 

V i i l amon tán , 15 de A b r i l de 1947.-
E l Alcalde, P. Cuadrado. 1329 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Martín del 

Agostedo 
Esta Junta veciiial en sesión del 

d ía 18 del mes actual y para cons
t ru i r u ñ edificio destinado para las 
reuniones de esta Junta, aco rdó , 
previo cumplimiento de lo dispues
to por el Excmo. Sr. Gobernador c i 
v i l de esta provincia en su Circular 
de 22 de Enero de 1943 y d e m á s dis
posiciones aplicables, la d i s t r ibu
c ión entre el vecindario de este pue
blo de la parcela que a c o n t i n u a c i ó n 
se indica, con la obl igac ión se i n d i 
ca, con la ob l igac ión de satisfacer el 
coste de la cons t rucc ión del edificio. 

Dicha parcela es la siguiente: 
Un trozo de terreno al sitio de «El 

Río», de 17.300 metros cuadrados de 
cabida, que l inda: al N . , S., E. y O. , 
con campo c o m ú n . 

I to que hago púb l i co por medio 
del presente edicto para que en el 
plazo de quince d ías a par t i r de la 
inserc ión en e\ BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia puedan hacerse las re
clamaciones que se crean justas con
tra dicho acuerdo ante esta Junta 
vecinal, pasado el cual, no se rán 
admitidas. 

San Mart ín del Agostedo, 22 de 
A b r i l de 1947.-El Presidente, José 
Fe rnández . 

1412 N ú m . 222.-49,50 ptas. 



AdmlnistracMn de Insfltía 
Audiencia provincial de L e ó r 

Relac ión de los expedientes de res
ponsabilidades pol í t icas sobreseídos, 
en los que por ello recobran los i n 
culpados la l ibre disposición de sus 
bienes: 

Expediente n ú m . 3,o38, contra Ma
x imi l i ano Gutiérrez.Martínez, vecino 
de Villanueva de Carrizo. 

I d . n ú m l 2.649, contra Cayetano 
Busti l lq Franganillo, de Chana. 

I d . n ú m , 2.433, contra Luciano Ló
pez Morán , de Rodiezmo. 

I d . n ú m . 2.220, contra Pedro Bou-
zas Andrés , de Toral de loxs Vados. 

I d . i d , , contra Victorino P r a d a P é -
rez, de Penedelo. 

I d . n ú m , 3.526, contra Basilio Pe
rreras Sandovalrde Llamas. 

I d . n ú m . 3,107, contra Zaca r í a s 
Alvarez García, de Sariegos. 

I d , n ú m . 3.563, contra Francisco 
García Muñiz, de Llamas de ' l a Ri
bera, 

Id . n ú m . 3.531, contra Eusebio 
Santa María Suárez, de Vi lor ia . 

I d . n ú m . 2.449, contra Juan Anto
nio Osuna F e r n á n d e z , de Vi l lama-
ñ á n . 

Id . h ú m . 2.423, contra Carolina 
Cas tañón Cas tañón , lie Rodiezmo. 

I d . núnr . 2.388, contra Luis Perre
ras Mart ínez, de Valdefresno. 

I d . n ú m , 2.404, contra Pedro Ja-
ñez Jáñez , de La Ribera, 

I d . n ú m . 3.545, contra Juan López 
Flecha, de Matueca. 

I d . i d , , contra José Díaz González, 
de Garrafe. 

I d , id . , contra Francisco Lastra 
Villafáñez, de La Mi l la del Rio. 

I d . id . , con t rá Ge rmán Flórez Fer
nández , de Garrafe. 

I d . id . , contra Francisco Alvarez 
Pérez, de Llamas de la Ribera. 

I d . n ú m . 2.231, contra Alejandro 
Marcos Ranedo^ de Cegoñán. 

I d . n ú m . 3.556, contra Florentino 
Santos Calvo, de Santa Luc ía . 

I d . id . , contra María Cano de la 
Mano, de idem. 

Id . id . , contra Pilar Carbajal Má
znelas, de Lucas del Rey. 

I d . id . , contra David Redondo Ca
bero, de La V i d . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento, notif icación a 
los interesados o a sus herederos y a 
los efectos del art. 57 de la Ley de 9 
de Febrero de 1939. 

León, 18 de A b r i l de 1947.- E l Se
cretario, Federico de la Cruz. — 
V.0 B.G: E l Presidente, Fél ix Buxó. 

1351 
Relación de los expedientes de res

ponsabilidades pol í t icas en que por 
haber sido sobreseídos, recobren los 
inculpados la l ibre disposición de 
su^ bienes. 

Expediente n ú m . 2.866, contra Ro-
bustiano Pérez González, vecino de 
San Miguel de Langre. 

Id . id . , con t rá U r b a n o Mart ínez 
Rodríguez, de Berlanga. 

Id . i d , contra Manuel Bernal Mar
tínez, de Fabero. 
• I d . id . , contra Ubaldo García Díaz, 
de Berlanga. 

I d . id . , contra José García García , 
de idem. 

Id . i d „ contra Baldomcro Guerra 
García , de Fabero, 

Id . n ú m . 2,879, contra Santos Ro
dríguez Viforcos, de La Robla 

I d . n ú m . 2.725, contra Felipe Alon
so Marcos, de La Bañeza, 

I d . n ú m . 2,858, contra José Garcíá 
F e r n á n d e z , de id . 

I d . n ú m . 3.594, contra Esteban 
Marcos Ruíz, de La Ercina. , 

I d , id . , contra Manuel Mach ín Fer
n á n d e z de León. 

I d . id . , centra Celestino Láiz Ro
dríguez, de id . 

I d . i d . contra Emi l io Abella Láiz, 
de Lorenzana. 

I d . id , , contra Vicente Izquierdo 
Regidor, de V i 11 §jejo. 

I d . id . , contra Mario González 
F e r n á n d e z , de Garrafe. 

I d , n ú m . 3.528, contra Dionisio Ro
dr íguez Fre i ré , ¿ e Fplgoso de la Ri
bera, 

I d , n ú m , 2.644, contra Baltasar 
Uria Pérez, de Cáboalles de Abajo. 

Id . n ú m . 2.735, contra Manuel Ya-
hutulo Alonso, de Astorga. 

Id . n ú m . 2,403, Gregorio del Blan
co Ruiz, de Cistierna 

I d . n ú m . 3.540, contra Máximo Fer
n á n d e z Diez, de Saínta Lucía , 

I d . i d , , contra Ge rmán González 
Medina, de Cistierna, ' 

I d . id . , contra Enrique González 
Rodríguez, de Verdíago. 

Id , n ú m , 2.117, contra Casimiro 
F e r n á n d e z , de S. Feliz. 

I d , n ú m . 2.032, Contra Ignacio Fer
n á n d e z Berlanga, de Berlanga. 

Id . n ú m . 2,051, contra Antonio 
S a n t a m a r í a Canelo, de León. 

Id . n ú m . 2.196, contra Salvador 
Calleja Marcos, de Sahagún . 

I d . p ú m . 5.115, contra Mateo Pra 
do Pérez , de Fojedo. 

I d . n ú m . 5009, contra Orencio Fer
n á n d e z Perreras, de Santas Martas 

I d . n ú m . 3.885. contra José Alvarez 
Gutiérrez, de Véntosi l la . 

I d . n ú m . 3.883, contra Dominico 
Fuentes Cerezo, de Villaverde C. 

I d . n ú m . 2.850, contra Manuel Gar
cía García , de Cuadros. 

I d . n ú m . 4504, contra Ricardo Gon
zález Manzanero, de Valderrueda, 

I d . n ú m , 2.204, contra Dionisio 
Mart ínez Prieto, de Golpejar. 

I d . id . , contra Ambrosio Mart ínez 
Prieto, de i d . 

I d . n ú m . 3,223, contra José Fuertes 
Rodríguez, de León. 

I d . n ú m , 3.060, contra Abel Vidal 
Iban, de idem. 

I d . n ú m . 3.118, contra Claudio Mo
ran Turienzo, de Luyego. 

I d . n ú m , 3.074, contra Isidro Alva
rez Láiz, de Trobajo dol Camino. 

I d . n ú m . 3.887, contra M a r í n i ^ 
Bayón Valle, de Busdongo. ^ 

Lo que se anuncia al público n 
general conocimiento, notificacio a 
los interesados a 

y a 
W de. 

o sus herederos 
los efectos del art. 57 de la 
9 de Febrero de 1939. 

León, 18 de A b r i l de 1947.-^. c 
cretario, Federico de la Crur 
V. B.: E l Presidente, Fél ix Buxó 
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Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda 

Don Justo González Olero, Secreta, 
r io del Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda y su término(León) 
Doy fe y testimonio: Que el rollo 

de sü razón obrante en esta Secreta
ria de m i cargo, consta la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo respec 
vo son del tenor li teral siguiente: 

«En Vega de Espinareda, a diez 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y siete; el Sr. D. P ío López Fer
nández , Juez Comarcal Propietario 
de esta Vi l l a y su Circunscripción 
jud ic ia l , ha visto y examinado los, 
anteriores autos de ju ic io verbal de 
faltas seguidos ante el mismo por 
denuncia de María Gómez Mareóte, 
mayor de edad, viuda, labradora y 
vecina y domicil iada en Chano, ate-
d a ñ o del Ayuntamiento de Peranza-
nes adscrito a esta demarcación, 
contra el inculpado Dositeo Martí
nez R a m ó n , t a m b i é n mayor de edad, 
del mismo estado, profesión y vecin
dad, por lesiones leves, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno como autor responsable de 
una falta de maltrato de obra y le
siones leves, al denunciado Dositeo 
Mart ínez R a m ó n , de las ciscunstan-
cias expresadas al comienzo de esta 
resolución, a cinco días de arresto 
menor, abono de la indemnización 
c iv i l solicitada por la ofendida Ma
ría Gómez Marente, en cifra a deter
minar en pe r íodo ejecutivo de sen
tencia y al pago asimismo de los de
m á s estipendios pecuniarios del pro' 
cedimiento; y pór la lebeldia aei 
encartado hecho m e n c i ó n , notiíiqu 
sele este fallo a medio del órgano 
oficial de publ ic idad de esta pro
vincia. 

Así por esta m i sentencia, d ^ 0 1 ^ 
vamente juzgando, lo P ronunr í J 
mando y firmo.—Pío López.»—^ 
rúb r i ca . , 

Es copia conforme con su ongi ^ 
y para notif icación al eaC1aonLETi?i 
referencia e inserc ión en el " 0 h 0 e\ 
OFICIAL de esta Provincia, eXPp1jado 
presente testimonio visado y se y v 
por el Sr, Juez Comarcal de esw áe 
lia y su d e m a r c a c i ó n , eI1,. J | mil 
Espinareda, diez de A b r i l ^joSto 
novecientos cuarenta y siete. 
González Otero.-V.0 B.0: Pío L o ^ Í27B 


